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Milei y la Ley Ómnibus

por María Josefina Arce
 
Javier Milei insiste en su polémica Ley Ómnibus, su mayor paquete de reformas y que no lograra avanzar
en el Congreso, en lo que constituyó un duro golpe para el ultraliberal presidente de Argentina.

Aunque había sido aprobada en general por el órgano legislativo,  su debate artículo por artículo generó
serias discrepancias en aspectos claves para el gobierno como las privatizaciones de empresas
estatales.

Ante esto el gobierno decidió regresar a Comisiones la ley, que buscaba entre otros aspectos, la
delegación en el ejecutivo de facultades propias del Congreso.

Ahora el mandatario anunció que esperan presentar una nueva versión del proyecto de la ley,  a pesar de
que su primera  propuesta generó  numerosas protestas en el país suramericano y llevó  incluso, a que
Milei enfrentara su primera huelga general.

Ya circula entre los gobernadores de las distintas provincias argentinas el nuevo texto que ha quedado
reducido de 664 artículos a 269. Recordemos que muchos de ellos no apoyaron la primera versión.



Uno de los desacuerdos fue el referido al tributo PAIS, Impuesto Para una Argentina Inclusiva y Solidaria,
creado en 2019 y que se abona sobre ciertas operaciones en moneda extranjera. Los gobernadores
piden que las provincias manejen 30% del gravamen.

Pero no ha sido este el único tropiezo de Milei en el órgano legislativo. La pasada semana sufrió un
fuerte revés, pues el  Senado rechazó el Decreto de Necesidad y Urgencia, que dictó en las primeras
semanas de su mandato, iniciado el pasado 10 de diciembre.

Es la primera vez en la historia que en el Senado se rechaza un decreto de esta índole, que en este caso
ha sido calificado por muchos de inconstitucional.

Ya en enero pasado la justicia argentina había declarado inválidos seis artículos que forman parte de la
reforma laboral que introducía  el texto y que se refieren a las horas extras, regulaciones a la forma de
pago de los salarios y las convenciones colectivas de trabajo.

El futuro del decreto está ahora en manos de la Cámara de Diputados. No obstante, hasta que no se vote
seguirá vigente.

En 100 dias de gobierno Milei ha sufrido varios sonados reveses y ya tiene una imagen negativa de más
de 57%. Mientras crece la tensión social por sus polémicas medidas económicas y la alta inflación
imperante en la nación suramericana.
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